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Introducción

El Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional ha diseñado desde sus inicios,

estrategias de formación profesional orientadas a la mejora de las trayectorias educativas y

ocupacionales, la empleabilidad de las personas, así como también a la mejora de la

competitividad empresarial. Uno de sus cometidos es precisamente, liderar la ejecución de

las políticas activas de empleo, particularmente en referencia a la reconversión laboral de los

trabajadores, empresas y población económicamente activa que participa en la generación

de bienes y servicios a nivel nacional. Actualmente la misión del Instituto se propone

identificar, desarrollar y potenciar los conocimientos y habilidades de las personas,

gestionando el talento en las empresas y organizaciones productivas. En este sentido, es

necesaria la actualización de parámetros y prácticas formativas, líneas de trabajo, objetivos y

perspectivas para responder a las tendencias mundiales de los mercados de trabajo.

Dichas tendencias responden a un mundo globalizado e interconectado, marcado por un

acelerado cambio tecnológico que resulta en un mercado de trabajo cada vez más dinámico

y competitivo, que demanda recursos con formación actualizada y competencias integrales.

Para muchas personas esto significará un proceso de reconversión donde el desarrollo de las

competencias transversales será clave para su integración y desempeño en el mundo

laboral. En este sentido, para el periodo 2020-2024 INEFOP se propone como parte de sus

objetivos estratégicos, promover la capacidad de aprendizaje permanente, con foco en

competencias transversales, a fin de mantener actualizadas las calificaciones laborales de las

personas y facilitar la movilidad ocupacional en el cambiante mercado de trabajo.

El punto de partida para alcanzar dicho objetivo es el presente Glosario de competencias

transversales que pretende ser una hoja de ruta conceptual y metodológica a nivel nacional,

que guía el conjunto de acciones desarrolladas en el marco de INEFOP.

Este documento es el resultado de un proceso colaborativo en el que han participado

técnicos y técnicas del Instituto, así como referentes nacionales de la educación y el empleo.

Por su esencia y en función de su propósito, el presente glosario es un documento abierto e

interactivo, en permanente revisión y actualización.



La construcción del presente glosario se asienta sobre el entendido de que el desarrollo de

estas competencias transversales favorece en las personas la adquisición de otras

habilidades que conforman lo que denominamos macro dimensiones para un sistema de

formación profesional y de empleo. En consecuencia, las personas estarán mejor

preparadas en términos de:

Ética y responsabilidad social: se relaciona con el respeto por la dignidad, la libertad, la

igualdad, y los derechos humanos de las personas, actuando siempre con responsabilidad

social, lo que supone una mejora y actualización continua de nuestras prácticas vinculadas

al ámbito educativo y laboral.

Pensamiento crítico e innovador: está relacionado con la capacidad de valorar de forma

crítica la información y conocimientos existentes para comprender y adaptarse a situaciones

diversas, con una actitud proactiva y dinámica.

Ciudadanía digital: hace referencia a la participación activa y responsable de las personas en

la sociedad digital, utilizando los recursos tecnológicos y manejando diversas fuentes de

información con una actitud crítica y en cumplimiento de las normas de protección de datos

para una identidad segura, que permita la participación activa de todos/as.

Multiculturalidad y plurilingüismo: está vinculado con la apertura a adquirir nuevas

herramientas para alcanzar una comunicación efectiva con personas de diferentes culturas,

apostando a la ciudadanía global y la solidaridad entre países.

Inteligencia emocional: involucra la capacidad de percibir, expresar, comprender y gestionar

las emociones, siendo las mismas el motor principal de las acciones que llevamos a cabo

tanto en contextos educativos como laborales.



Las competencias laborales son aquellas habilidades, destrezas y actitudes que las

personas ponen en práctica cuando se enfrentan a una situación o tarea compleja, tanto

en lo vinculado al ámbito de la educación como del empleo. Estas competencias son el

resultado de la movilización e integración de una serie de conocimientos técnicos, valores,

estrategias y experiencias previamente vivenciadas y adquiridas en diversos procesos de

aprendizaje y trabajo. En ese sentido, podemos identificar tres grandes categorías: las

competencias básicas, las competencias técnicas y las competencias transversales.

Las competencias básicas, son el punto de partida para el desarrollo de otras competencias

más complejas. Se adquieren principalmente durante la educación formal y son

indispensable para desenvolverse en el ámbito de la formación profesional y el empleo.

Las competencias técnicas, son aquellas relativas a una determinada ocupación,

permitiendo llevar a la práctica los saberes y conocimientos asociados al desempeño

específico mediante la utilización de herramientas e insumos que faciliten el cumplimiento

de las metas laborales.

Las competencias transversales en cambio, son aquellas que todas las personas pueden

desarrollar, independientemente de la trayectoria educativa y laboral que tengan. Más allá

de la situación ocupacional de la persona, estás competencias serán necesarias para

alcanzar un desempeño pleno.

La demanda de nuevas competencias básicas, técnicas y transversales de carácter no

rutinario y creativo se incrementa con el avance y desarrollo de la cuarta revolución

industrial. Por consiguiente, el primer paso para adquirir conocimientos técnicos y

herramientas tecnológicas se relaciona con que la persona cuente con ciertas habilidades,

destrezas y actitudes promotoras de la formación permanente en un marco de

transformación tecnológica y en un entorno multicultural.

De este modo, las competencias transversales son el conjunto de habilidades,

capacidades y destrezas humanas, que se caracterizan por ser transferibles y

desarrollables en diversos ámbitos (educativos, laborales y sociales). Por ende,

incluyen y contemplan a las personas que estudian y se capacitan para desempeñarse

satisfactoriamente en el ámbito productivo.



Se presentan a continuación los Niveles ocupacionales de las competencias. Aquí puede verse el

punto de partida de una persona que trabaja y el recorrido posible de desarrollo. El primer nivel

se relaciona con el acceso al empleo y el desarrollo de tareas principalmente auxiliares, mientras

que el nivel 5 es el máximo nivel de desarrollo de la competencia y se relaciona con ocupaciones

de gran responsabilidad en una organización.

Posteriormente se presentan las 8 competencias y las conductas asociadas a cada nivel. Se ofrece

para cada competencia una descripción integral que reúne diversos términos que refieren al

mismo contenido, de modo de dar mayor claridad sobre el entendimiento de competencia a la

lectura de docentes, usuarios/as y la ciudadanía en su conjunto.

Nivel 1
•Es competente en la realización de una variada gama de actividades laborales, en su mayoría 

rutinarias y preestablecidas. 

Nivel 2
•Es competente en una variada gama de actividades laborales, desarrolladas en diversos 

contextos, realizadas con cierta autonomía y responsabilidad individual. 

Nivel 3

•Es competente en una amplia gama de diferentes actividades laborales, en su mayor parte 
complejas y no rutinarias, realizadas en variados contextos, con responsabilidad y autonomía. 
Puede liderar o referenciar un equipo de trabajo. 

Nivel 4

•Es competente en una amplia gama de actividades laborales técnicamente complejas, en 
variedad de contextos dinámicos.  Supone autonomía y responsabilidad personal y sobre el 
trabajo de otros. Generalmente implica liderar un equipo de trabajo.

Nivel 5

•Es competente en la aplicación de una importante gama de fundamentos y técnicas complejas, 
desde una perspectiva estratégica, en una amplia e impredecible variedad de contextos. 
Autonomía interna y externa, con responsabilidad sobre equipos de trabajo, resultados 
organizacionales y adjudicación de recursos.

Presentación de las competencias



Competencias transversales

Para la formación profesional y el empleo

Aprendizaje 
permanente

Pensamiento 
crítico

Creatividad e 
innovación

Orientación a 
objetivos

Trabajo 
colaborativo

Comunicación

Resiliencia

Conciencia 
social



Esta competencia se relaciona con la capacidad de mantenerse disponible a
adquirir e incorporar saberes, herramientas tecnológicas, buenas prácticas y
competencias en forma continua, aplicándolas eficazmente a la práctica
educativa y laboral. Involucra, asimismo, mantener activa la curiosidad para
investigar, preguntar y ampliar sus herramientas cotidianas vinculadas al
mundo de la educación y el empleo. Esta competencia incluye también, la
habilidad de compartir sus aprendizajes con otras personas, conservando
una actitud solidaria y participativa en todo momento.

•Identifica sus fortalezas y debilidades. Se mantiene interesado/a en 
adquirir nuevos aprendizajes, pregunta cuando no comprende y 
realiza aportes desde su experiencia.

•Reconoce oportunidades de mejora, se actualiza y aplica los 
aprendizajes en los procesos de trabajo, incorporando nuevas 
herramientas tecnológicas.

•Busca activamente nuevas fuentes, espacios y propuestas de 
desarrollo de competencias. Comparte sus saberes con otras 
personas. 

•Gestiona el conocimiento de su equipo de trabajo, vinculado con los 
nuevos desafíos y tendencias.

•Diseña e implementa estrategias que faciliten y motiven el aprendizaje 
continuo. Fomenta la incorporación de tecnología.

Aprendizaje permanente



Esta competencia se vincula con la posibilidad de comprender con
flexibilidad cognitiva, poniendo en práctica procesos mentales de
cuestionamiento, investigación, síntesis, interpretación y toma de
decisiones fundamentadas. Implica mantener una actitud abierta, reflexiva y
constructiva que facilite la resolución de problemas. Este proceso conduce a
la comprensión profunda de una situación compleja para construir
conocimientos, procedimientos y conductas adaptadas a la realidad, en un
contexto determinado.

•Se realiza preguntas clave para resolver un determinado problema, 
investiga y descarta información no fiable.

•Formula hipótesis, elabora un marco de referencia y genera una 
síntesis de la información encontrada al respecto, con apertura a 
opiniones de terceros.

• Interpreta la realidad con flexibilidad y autocrítica, establece 
opiniones fundamentadas y resuelve problemas con autonomía.

•Promueve y facilita espacios de intercambio para la construcción de 
saberes colectivos y sinérgicos. Toma decisiones justificadas y 
promueve la comprensión del equipo.

•Gestiona la construcción de conocimiento desde un punto de vista 
integral, contemplando a las personas y el contexto donde se 
desarrolla.

Pensamiento crítico 



Esta competencia hace referencia a la capacidad para crear soluciones a
problemas y/o necesidades a partir de nuevas ideas que agregan valor, en
un marco de desarrollo sostenible y sustentable. Requiere de una actitud
optimista y abierta a los cambios, pudiendo identificar oportunidades de
mejora, manejando la incertidumbre con iniciativa y proactividad. Implica la
identificación y utilización recursos tecnológicos, contribuyendo al
crecimiento personal y social.

•Desarrolla sus actividades con iniciativa y apertura a los cambios, 
colaborando en la implementación de ideas novedosas.

• Identifica oportunidades de mejora y participa activamente en la 
concreción de soluciones innovadoras, utilizando herramientas 
tecnológicas con ductilidad.

•Propone ideas e implementa soluciones no tradicionales que 
agreguen valor, compartiendo sus saberes, habilidades y experiencias.

•Promueve la generación de iniciativas, motivando a su equipo a 
desafiarse continuamente para alcanzar mejores resultados.

•Lidera la implementación de ideas y proyectos innovadores, 
involucrando al equipo y buscando la mejora de la experiencia del 
cliente interno/externo.

Creatividad e innovación



Esta competencia involucra la capacidad de plantearse y afrontar objetivos
desafiantes, hacia la concreción de logros personales, y/o colectivos.
Involucra actuar con compromiso, responsabilidad y calidad, superando
obstáculos y encontrando oportunidades de mejora. Asimismo, implica ser
organizado/a, planificar acciones y recursos en forma eficiente, optimizando
el uso de tecnologías y visualizando el impacto de los resultados en el
contexto y las personas.

•Desarrolla sus tareas en base a objetivos, cumpliendo con criterios de 
calidad y contemplando el aporte de todas las personas involucradas.

• Identifica y optimiza los recursos disponibles para la concreción de los 
objetivos, cumpliendo con el plan de acción predefinido.

•Genera nuevos desafíos en base a las oportunidades que identifica, 
potenciando su desempeño y aportando al desarrollo sostenible.

•Promueve y motiva hacia la concreción de objetivos, superando 
obstáculos y facilitando la complementariedad entre los miembros del 
equipo.

•Asegura la disponibilidad de recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos propuestos, identifica metas estratégicas y las comparte con 
los/as involucrados/as.

Orientación a objetivos



Esta competencia se relaciona con la capacidad de participar activamente en
grupos heterogéneos, mostrando apertura al intercambio para el logro de
objetivos, en un clima de colaboración y relacionamiento armónico.
Asimismo, se relaciona con la habilidad para optimizar los recursos
disponibles y adaptarse a las herramientas tecnológicas que faciliten el
intercambio. Esta competencia implica también desempeñarse en un rol
determinado, cumpliendo con las funciones necesarias para el logro de
objetivos comunes.

•Participa en el equipo desde el rol que corresponda, brindando sus 
aportes con respeto y compromiso, orientando sus acciones a los 
objetivos propuestos.

•Mantiene una actitud receptiva y solidaria hacia el intercambio de 
opiniones con los miembros del equipo, comparte información 
relevante y promueve el buen clima.

•Colabora y coopera con el equipo, aportando nuevas ideas y 
generando redes que favorezcan el alcance de las metas propuestas.

•Promueve la participación de todos los miembros del equipo, asigna 
nuevos roles y responsabilidades y orienta en la concreción de metas 
comunes.

•Define los objetivos estratégicos de mediano y largo plazo de su área 
de responsabilidad, promoviendo una cultura de relacionamiento 
colaborativo.

Trabajo colaborativo



Esta competencia está vinculada con la capacidad de generar, socializar y

difundir ideas, utilizando los canales comunicacionales más efectivos, así

como los recursos tecnológicos que favorezcan el intercambio. Supone la

capacidad de comprender conceptos e ideas y expresarlas de forma clara,

atendiendo a la perspectiva de género, en un contexto inclusivo,

multicultural y multilingüe.

•Interpreta consignas de trabajo y mantiene una escucha activa. 
Comunica en forma clara y concisa, contemplando distintos 
interlocutores y contextos.

• Identifica los aspectos centrales del mensaje, sin sacar conjeturas. 
Expresa sus opiniones y sugerencias con respeto y amabilidad.

•Considera los diferentes puntos de vista. Comunica sus ideas de modo 
comprensible, fundamentado y de acuerdo a los criterios aceptados 
por el entorno.

•Genera y fomenta un clima de diálogo participativo. Se mantiene 
abierto a recibir opiniones y maneja la información con 
confidencialidad y compromiso.

•Diseña estrategias para fomentar el entendimiento y desarrollar una 
cultura de comunicación fluida entre los equipos.

Comunicación



Esta competencia hace referencia a la capacidad de gestionar los cambios,
visualizando los desafíos como una oportunidad de transformación personal
y/o colectiva. Implica asimismo, la destreza para regular las emociones,
actuar con autonomía y en atención plena frente a las situaciones adversas
que se le presentan. La resiliencia se relaciona con la habilidad para superar
obstáculos y generar un aprendizaje de ellos, manteniendo una actitud
positiva y constructiva en todo momento.

•Mantiene una actitud positiva ante el fracaso y/o las adversidades. 
Identifica sus propias limitaciones y solicita ayuda a otras personas.

•Actúa con perseverancia ante dificultades, imprevistos o fracasos sin 
agobiarse por la situación. Pone en práctica sus fortalezas para 
sobrellevar los desafíos.

•Se posiciona con optimismo ante los obstáculos, generando un 
aprendizaje de ellos. Promueve la construcción colaborativa de 
soluciones a problemas propios o de otros.

•Genera un clima de confianza donde reflexionar sobre imprevistos y 
adversidades. Apoya y lidera a su equipo, identificando las fortalezas 
individuales y colectivas.

•Desarrolla estrategias para fortalecer los vínculos y apoyos entre los 
integrantes de la organización, transmitiendo respaldo y confianza.

Resiliencia



Esta competencia se vincula con la capacidad de empatizar con los desafíos
humanitarios, sociales y ambientales a nivel local, nacional y mundial.
Implica asimismo, actuar cotidianamente con el compromiso de asegurar y
promover el respeto a las diversas identidades culturales, lingüísticas y de
género, a los derechos fundamentales y a la igualdad de oportunidades. Todo
ello a través de prácticas y conductas amigables con el entorno, respetando
la normativa vigente y velando por el cuidado de los recursos naturales.

•Mantiene una actitud tolerante y empática con las personas y 
colectivos sociales. Considera el impacto de sus acciones en los 
recursos naturales.

• Identifica conductas de desigualdad social y busca alternativas 
sustentables desde el respeto colectivo y ambiental.

•Formula e implementa propuestas interdisciplinarias que den 
respuesta a problemas relacionados con el desarrollo humano 
sostenible.

• Identifica oportunidades y desafíos en el equipo relacionadas con la 
conciencia social, promoviendo el intercambio y el cambio cultural.

•Asume el compromiso de generar un cambio social significativo dentro 
de la organización, contagiando a otras de adoptar medidas 
comprometidas con el entorno.

Conciencia social



Marco de referencia sobre 
competencias transversales para la 

formación profesional y el empleo en 
Uruguay, favoreciendo un cambio de 

las prácticas institucionales de 
INEFOP y sus equipos técnicos.

Fortalecimiento a los equipos docentes 
de las instituciones educativas de 
formación profesional, promoviendo un 
cambio de paradigma que acompañe la 
transformación del mundo del empleo

Incentivo a las personas para el desarrollo 
de sus habilidades, destrezas y actitudes 

frente al empleo, desde la evaluación de su 
punto de partida, así como en el desarrollo 

de las mismas, acompasando las 
necesidades actuales y a corto plazo del 

mundo laboral

Finalidades del glosario
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